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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Melgar, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Para practicar personalmente la Inspección Judicial sobre el inmueble objeto de 
Litis para verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la 
posesión y la instalación adecuada de la valla, como lo ordena el artículo 375 
numeral 9° del Código General del Proceso, el despacho señala la hora de las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día jueves treinta (30) de mayo del año dos 
mil veinticuatro (2024). 

Y designa como perito al auxiliar de la justicia CAMILO JAVIER TAUTIVA 
CORDOBA, para que establezca la ubicación del predio objeto de la 
pertenencia, así como sus linderos, extensión, las mejoras y su antigüedad, 
quien pertenece al grupo ALC CONSULTORES SAS, dirección de 
notificaciones: MANZANA K CASA I barrio Villa Sofía, con correo 
electrónico: camilokt a hotmail.com, comuníquesele y si acepta posesiónele e 
infórmesele la fecha de la diligencia. 

El Despacho ordena prorrogar el término para resolver la instancia respectiva 
por seis (6) meses más, para poder continuar el curso normal del proceso y 
proferir el fallo que en derecho corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 121 del Código General del Proceso. 
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